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Jubilación voluntaria anticipada

La jubilación de los docentes
en la Unión Europea

El Informe de Eurydice sobre ‘Las
cifras clave de la educación en
Europa’, edición 2009, recoge

datos sobre la edad de jubilación de los
profesores en la Unión Europea referi-
dos al curso 2006/2007.

En este informe se señala que en casi
todos los países europeos existe una
edad oficial de jubilación que establece
el límite hasta el cual los
profesores pueden ejercer
su actividad profesional,
salvo que concurran cir-
cunstancias especiales.

Edad de jubilación
oficial 

Hay dos bloques en la
Unión Europea en lo rela-
tivo a la edad de jubilación
oficial:

14 países que contem-
plan como edad de jubila-
ción los 65 años, entre los
que está España. En
Noruega, la edad de jubila-
ción es a los 67.

15 países en los que la edad de jubi-
lación es inferior a los 65 años, entre los
que figuran Francia, Finlandia y Portugal,
países en los que los docentes se jubilan
a los 60 años.

Edad mínima de jubilación
con derecho a percibir la
pensión íntegra 
En muchos países los profesores pueden
jubilarse antes de alcanzar la edad oficial
de jubilación. En general, la edad mínima
se sitúa en torno a los 60 años y con
derecho a percibir la pensión completa
si se ha cumplido el número de años de
servicio exigido.

El número de años de servicio exi-
gidos para poder acceder a la jubi-

lación anticipada percibiendo la
pensión íntegra varía también de
unos países a otros:

30 años de servicio y 60 años de
edad: Bélgica, Dinamarca, Irlanda,
Francia, Grecia, España, Luxemburgo,
Hungría (las mujeres con algunos años
menos de servicio y 57 años), Austria,
Islandia, Liechtenstein.

30 años de servicio y 63 años de
edad: Alemania.

30 años de servicio y 62 años de
edad: Noruega.

En Rumania: los hombres que tengan
30 años de servicio y 59 años de edad, y
las mujeres con 54 años y algo menos de
30 años de servicio.

En Eslovenia: los hombres con 30
años de servicio y 61,4 años de edad. Las
mujeres con 30 años de servicio y 55,4
años de edad.

En los siguientes países: Bulgaria, Estonia,
Italia, Chipre, Letonia, Lituania,

Eslovaquia, Finlandia, Malta, Países
Bajos, Polonia, Portugal, República
Checa, Suecia y Reino Unido no existe
la jubilación anticipada. Esto se explica
porque, en la mayoría de ellos, la edad
oficial de jubilación se sitúa muy por
debajo de los 65 años.

En general, en los países de los que se
disponen datos, la mayor parte de los

profesores, sean de edu-
cación primaria o secun-
daria, se jubilan en cuanto
tienen la oportunidad de
hacerlo. Los docentes se
jubilan cuando han com-
pletado los años de coti-
zación necesarios o bien
cuando han cumplido la
edad mínima necesaria
para jubilarse con dere-
cho a percibir la pensión
completa. No obstante,
en Dinamarca (Enseñanza
Secundaria), Alemania,
Irlanda, Rumania y
Eslovenia (también en
Enseñanza Secundaria), un
número significativo de

profesores siguen en activo una vez
pasada la edad mínima de jubilación.

Estonia, Lituania y Eslovaquia
(Enseñanza Secundaria) son los únicos
países de la UE en los que una propor-
ción de profesores-alrededor del 5%-
sigue trabajando después de alcanzar la
edad oficial de jubilación. Esto puede
deberse a que, en estos países citados
anteriormente, los profesores cuya
edad está próxima a la edad de jubila-
ción reciben unos sueldos base bastan-
te bajos.

En el siguiente cuadro se muestra la
edad de jubilación oficial, la edad de
jubilación mínima que deben tener los
docentes para poder percibir la pen-
sión íntegra y los años de servicio para
acceder a ella.
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EDAD DE 
JUBILACIÓN 
OFICIAL(1) 

 
EDAD MÍNIMA DE JUBILACIÓN 

CON DERECHO A PERCIBIR 
LA PENSIÓN ÍNTEGRA 

 
 

NO EXISTE 
LA JUBILACIÓN 

ANTICIPADA 

Años 
cumplidos 

Años de 
servicio 

 * 06 ERPIHC
 * 06 AIDNALNIF
 0306 06 AICNARF
 *6’06   LAGUTROP
 *)m(06 )v( 16 ATLAM

REPÚBLICA CHECA   61’6 (v) 
  59’8 (m) 

* 

 * 26 AIUQAVOLSE
)v(03)m(75)v(06 26 AÍRGNUH

 y <30 (m) 
 

 *)m( 16 )v( 26 AINOTEL
RUMANIA 62 (v) 57 (m) 59 (v) 54 (m) 30 (v) 

y <30 (m) 
 

 *)m( 06 )v( 5’26 AINAUTIL
 *)m( 95 )v( 36 AIRAGLUB

ESLOVENIA 63 (v) 58 (m) 61’4 (v) 55’4 (m) 30  
 * 36 AINOTSE

LIECHTENSTEIN 64 60 30  
ALEMANIA 65 63 30  

 0306 56 AIRTSUA
 0306 56 ACIGLÉB

DINAMARCA 65 60 30  
 0306 56 AÑAPSE
 0306 56 AICERG
 0306 56 ADNALRI
 0306 56 AIDNALSI
 * 56 AILATI

LUXEMBURGO 65 60 30  
 * 56 SOJAB SESÍAP
 *)m( 06 )v( 56 AINOLOP
 * 56 ODINU ONIER
 * 56 AICEUS

NORUEGA 67 62 30  
 
(1) En algunos países existen diferencias de la edad de jubilación entre los hombres (v) y las 
mujeres (m).  



  elBoletín
                    

3

La jubilación voluntaria
anticipada en España

(y demás formas de jubilación para el profesorado
de la enseñanza pública)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (LOE), en su
disposición transitoria segunda,

establece un procedimiento de jubila-
ción anticipada voluntaria para el per-
sonal funcionario docente análogo al
que se ha venido llevando a cabo en
virtud de la Logse, introduciendo
modificaciones en los requisitos en
cuanto a la inclusión de determinadas
situaciones administrativas o tiempo
de servicios exigidos y también permi-
tiendo que los funcionarios que vienen
cotizando por regímenes distintos del
de Clases Pasivas del Estado puedan
optar por incorporarse a este último,
siempre que reúnan los requisitos exi-
gidos con carácter general.

Quiénes pueden solicitarla

Podrán solicitarla, con efectos de 31 de
agosto del año que se solicita, los fun-
cionarios pertenecientes a alguno de
los siguientes cuerpos, incluidos en el
ámbito de aplicación del Régimen de
Clases Pasivas del Estado:

Cuerpo de Maestros, de Profesores
de Enseñanza Secundaria, de
Profesores Técnicos de Formación
Profesional, de Catedráticos de Música
y Artes Escénicas, de Profesores de
Música y Artes Escénicas, de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño,
de Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, de
Inspectores de Educación, de
Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa.

Cuerpos a extinguir a que se refie-
re la disposición transitoria quinta de
la Ley 31/1991, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1992.
Cuerpo de Directores Escolares de
Enseñanza Primaria.

Funcionarios docentes adscritos a
la función inspectora.

Requisitos necesarios

a) Haber permanecido en activo inin-
terrumpidamente en los 15 años ante-
riores a la presentación de la solicitud
en puestos pertenecientes a las
correspondientes plantillas de centros
docentes o, que durante una parte de
ese período, hayan permanecido en la
situación de servicios especiales o
hayan ocupado un puesto de trabajo
que dependa funcional u orgánicamen-
te de las administraciones educativas, o
bien les haya sido concedida exceden-
cia por alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 29, apartado
4, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificado por la Ley 39/1999,
de 5 de noviembre, y por la Ley
51/2003, de 2 de diciembre (exceden-
cia por cuidado de hijos y familiar).

b) Tener cumplidos 60 años de edad al
31 de agosto.

c) Tener acreditados 15 años de servi-
cios efectivos al Estado. Los servicios
cotizados a distintos regímenes de
seguridad social o previsión pueden
ser tenidos en cuenta a efectos de pen-
sión por aplicación del Real Decreto
691/1991, sobre cómputo recíproco,
siempre que el interesado lo solicite.

Se deberá solicitar durante los meses
de  enero y febrero del año en que se
cumplan los 60, o del año en que se
quiera acoger si ya se ha cumplido
dicha edad.

Plan económico

Gratificación 

Para percibir la gratificación que la
jubilación voluntaria (LOE) concede se
deberán tener acreditados a 31 de
agosto al menos 28 años de servicios
efectivos al Estado, reconocidos a efec-
tos de trienios.

Está gratificación irá progresivamente
en aumento, en función de los años de
servicio, hasta llegar al máximo una vez
alcanzados los 35.

Por tanto, si no se alcanzan los 28 años
no se accede a la gratificación (no
cuentan los cinco años que la
Administración concede para la jubila-
ción y que aparecen reseñados en el
siguiente apartado).

Se abona de una única vez y con la paga
del último mes en activo.

Jubilación

Se podrá acceder, con carácter volun-
tario, siempre que se hayan cumplido
60 años de edad y se puedan acreditar
15 años de servicios activos al
Estado…

A efectos del Haber Regulador
(Pensiones) se les aplicará un abono
especial de hasta 5 años en función de
la edad (A 60 corresponden 5; a 61/4;
62/3…).

Para alcanzar el 100% del Haber
Regulador se deberán tener cotizados
35 años completos de servicios a cual-
quier régimen de la Seguridad Social, o
completarlos con los años que la
Administración concede, según se indi-
ca en el párrafo anterior.

Para los que hayan trabajado tanto en
la enseñanza privada como fuera de
ella, el Haber Regulador se hallará apli-
cando el baremo establecido en la Ley
en función de cada caso.

Jubilación voluntaria anticipada
(vigente hasta 2011, fecha en que finaliza la implantación de la LOE) 
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Otras modalidades de jubilación
Jubilación voluntaria ordinaria 

Jubilación forzosa por cumplir 65 años 

Jubilación forzosa por incapacidad

El Texto Refundido de las Clases Pasivas del Estado establece en su artículo 28.2.h un sistema de jubilación voluntaria general al que
se puede acoger cualquier funcionario público que cumpla los requisitos de:

Tener cumplidos 60 años de edad

Tener reconocidos 30 años de servicios efectivos cotizados a cualquier régimen

Ha de solicitarse con al menos 3 meses de antelación

La pensión estará en función del número de años de servicio cotizados conforme al haber regulador del Cuerpo

Se declara de oficio al cumplir dicha edad

Se puede solicitar prórroga, si se cumplen los años durante el curso escolar, hasta la finalización del mismo (31 de agosto)

Genera pensión con un mínimo de 15 años

La pensión estará en función de los años de servicio y el haber regulador del Cuerpo

Es la propia Administración la que la tramita de oficio seis meses antes, si no se ha solicitado la prórroga por el afectado

Se puede solicitar prórroga hasta los 70 años, pensada para alcanzar los requisitos mínimos exigidos que otorguen pensión,
aunque se puede solicitar también por otros motivos

Total 

Incapacidad para las funciones del Cuerpo al que se pertenece

La pensión se aplicará en función del número de años de servicio y el haber regulador, considerándose como servicio prestado
el tiempo que falte para los 65 años

Esta pensión tributa y se le aplica la correspondiente retención

Cuando en el momento de producirse el hecho causante, el interesado acredite menos de 20 años de servicios y la
incapacidad o inutilidad no le inhabilite para toda profesión u oficio, la cuantía de la pensión ordinaria de jubilación o retiro se
reducirá en un 5% por cada año completo de servicio que le falte hasta cumplir los 20 años de servicio, con un máximo del 25%  para
quienes acrediten 15 o menos años de servicios. Si con posterioridad al reconocimiento de la pensión y antes del cumplimiento de la
edad de jubilación o retiro forzoso se produjera un agravamiento de la enfermedad o lesiones del interesado de manera que le inha-
bilitaran para el desempeño de toda profesión u oficio, se podrá incrementar la cuantía de la pensión hasta el 100 por 100 de la que
le hubiera correspondido.

Absoluta

Incapacidad para toda profesión u oficio.

La pensión, como en el apartado anterior, se aplica en función del número de años de servicio y el haber regulador, pero se consi-
dera como servicio prestado el tiempo que falte hasta cumplir los 65 años.

Esta pensión no tributa, por tanto está exenta de retenciones.

Gran invalidez

Si necesita de alguna persona para las necesidades físicas elementales (vestir, desplazamiento…)

Pensión igual a la absoluta, incrementada en un 50% por Muface.

Como en la anterior, tampoco tributa ni tiene retención alguna.
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Todas las pensiones han experimentado un incremento
del 1% respecto a las del año 2009 (R.D. 2005/2009 de 23 de
diciembre, sobre revalorización y complementos de
pensiones de clases pasivas para el año 2010).

Grupo A1: Catedráticos, Inspectores, Profesores de
Secundaria, Escuela Oficial de Idiomas,Artes.

Grupo A2: Maestros, Profesores Técnicos, Maestros de Taller.

ANEXO I
Cálculo de pensiones para los funcionarios docentes de los grupos A1 y A2

en el año 2010

   Haber regulador
Anual (€) 

Haber mensual bruto (€) 

Años de 
servicio 

Porcentaje 
Regulador 

% 

Grupo A1
 

Grupo A2 Grupo A1 Grupo A2

15 26’92 10.436’88 8.214’07 745’49 586’72 
16 30’57 11.851’98 9.327’79 846’57 666’27 
17 34’23 13.270’96 10.444’56 947’93 746’04 
18 37’88 14.686’06 11.558’28 1.049 825’59 
19 41’54 16.105’05 12.675’05 1.150’36 905’36 
20 45’19 17.520’15 13.788’77 1.251’44 984’91 
21 48’84 18.935.25 14.902’49 1.352’52 1.064’46
22 52’5 20.354.23 16.019’26 1.453’87 1.144’23
23 56’15 21.769’34 17.132’98 1.554’95 1.223’78
24 59’81 23.188’32 18.249’75 1.656’31 1.303’55
25 63’46 24.603’42 19.363’47 1.757’39 1.383’11
26 67’11 26.018.53 20.477’19 1.858’47 1.462’66
27 70’77 27.437’51 21.593’97 1.959’82 1.542’43
28 74’42 28.852’61 22.707’69 2.060’90 1.621’98
29 78’08 30.271’59 23.824’46 2.162’26 1.701’75
30 81’73 31.686’70 24.938’18 2.263’34 1.781’30
31 85’38 33.101’80 26.051’90 2.364’41 1.860’85
32 89’04 34.520’78 27.168’67 2.465’77 1.940’62
33 92’69 35.935’89 28.282’39 2.566’85 2.020’94
34 96’35 37.354’87 29.399’16 2.668’20 2.099’94
35 100 38.769’97 30.512’88 2.769’28 2.179’49

 
Tope mensual: 2.444’77 € 
Tope anual:    34.226’8 € 
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ANEXO II
Gratificaciones en el Cuerpo de Maestros mayores de 60 años

según tiempo cotizado (año 2009)
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Gratificaciones en el Cuerpo de Profesores de Secundaria mayores de 60 años
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FETE-UGT reivindica la consolidación del
actual sistema de jubilación anticipada voluntaria

e incentivada del profesorado a los 60 años

FETE-UGT reivindica la consoli-
dación del actual sistema de jubi-
lación anticipada voluntaria e

incentivada del profesorado a los 60
años porque las especiales condiciones
en las que trabaja actualmente, junto
con las responsabilidades de su función
y los conflictos generados por la hete-
rogeneidad del alumnado, requieren
unas buenas condiciones psicofísicas.

Los datos confirman estos hechos. Un
reciente estudio realizado por nuestro
sindicato entre más de 1.200 profeso-
res de toda España revela que casi el
40% del profesorado sufre altos por-
centajes de estrés, muy superiores, en
cualquier caso, a los de otros sectores
profesionales.

Por otra parte, la jubilación favorece la
incorporación de un profesorado más
joven adaptado a los nuevos retos a los
que debe hacer frente la enseñanza de
nuestros días, facilita la introducción de
especialistas en los centros y, además,
propicia la creación de empleo.

La llamada jubilación Logse dio un buen
resultado permitiendo la incorpora-
ción de docentes jóvenes a los centros
educativos en los últimos años. La dis-
posición transitoria segunda de la LOE
ha ampliado el plazo hasta el 31 de
agosto de 2011-fecha en que termina la
implantación de la ley- y, además, reco-
gió esta posibilidad para aquellos
docentes acogidos al régimen de
Seguridad Social.

FETE-UGT exige que se tomen
una serie de medidas relacionadas
con la jubilación del profesorado.

Entre estas están:

1. La prórroga indefinida de la jubi-
lación anticipada LOE. Este sistema de
jubilaciones ha resultado un éxito hasta
la fecha, porque, por una parte, ha per-
mitido el acceso a la docencia a gran
número de titulados jóvenes; y, por
otra, se da una respuesta a los compa-
ñeros y compañeras que llevan muchos
años ejerciendo labores docentes y no
docentes y necesitan un relevo.

2. Una mayor gratificación, que sea pro-
porcional al número de años trabajados.

3. El incremento de los haberes
reguladores y la pensión máxima (con
el 100% del haber regulador), para que
la pensión de jubilación no sufra la
merma económica actual.

4. El derecho a la jubilación anticipada
con 30 años de cotización y sin límite de
edad.

5.Una mayor homogeneización en las
cantidades percibidas por la gratificación,
con el fin de reducir las diferencias tan
significativas que existen entre las distin-
tas comunidades autónomas. Por último,
FETE-UGT reclama al Ministerio de
Educación que el Estatuto de la Función
Pública Docente recoja en su articulado
el mantenimiento de la jubilación LOE.


